
Reglamento para la designación 
de Notarios de Cataluña (~¡ 

( Conclnsión.) 

Art. 24. El Tribunal de las oposiciones que juzgará los ejer­
cicios de oposición libre estará compuesto de un Presidente, que lo 
será el Consejero de Justicia y Derecho, y de los ocho Vocales si­
guientes: 

El Decano del Colegio de Notarios de Cataluña o en defecto 
del mismo el Vocal de la Junta que lo sustituya; un lVIagistra{lo 
del Tribunal de Casación de Cataluña; un Registrador de la Pro­
piedad designado por la Dirección General de Jos Registros y del 
Notariado, un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni­
versidad de Barcelona especializado en Derecho civil <-omún, y 
otro Catedrático de la misma Facultad, especializado en el es­
tudio del Deredho civil catalán o, en su lugar, uno o dos juns­
consultos especializados en las materias referidas; un miembro 
del Instituto de Estudios Catalanes, Sección Filológica; un Cate­
drático de la Fawltad de Filosofía y Letras de Barcelona, y un 
Notario, que actuará como Secretario del Tribunal. 

El Consejero de Justicia· y Derecho podrá ser sustituído por 
la persona que designe, siempre que sea Notario. En este caso 
presidirá el Tribunal el Decano del Colegio de Notarios. 

El Decano del Colegio de Notarios podrá ser también susti­
tuído por el miembro de la Junta que le sustituya en el Decanato 
o por el Vocal ele la Junta que él designe. 

(*) Véase el número anterior. 
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Los otros Vocales serán sustituídos por las personas que en 
el Decreto de constitución del Tribunal se indiquen. 

El nombramiento del Tribunal se harit a propuesta de la Sec­
ción del Notariado por Decreto del Departamento de Justicia y 
Derecho, y será publicado junto con la convocatoria de las opo­
siciones. 

Los cargos de Vocal del Tribunal de oposición son obligato­
Tios y sólo serán renunciables por justa causa, que se !habrá de 
exponer a la Sección del Notariado, y sobre la cual resolverá de­
finitivamente el Consejero de Justicia y Derecho. 

Los Vocales miembros del Instituto de Estudios Catalanes y 
Catedrático de Filosofía y Letras dejarán de formar parte del Tri­
bunal finidas las pruebas del ejercicio eliminatorio. 

Art. 25. Hecha saber la lista de los opositores admitidos, la 
Sección del Notariado publicará en el Butlletí Oficial de la Gene­
ralitat de Catalunya y en la Gaceta de M~adrid el día, hora y lugar 
fijados para celebrar las oposiciones y citará a los miembros del 
Tribunal para la constitución del mismo. El wmienzo de los 
ejercicios no será nunca anterior al término de quince días, a contar 
desde Ja publicación del aviso en aquel de los dos periódicos que lo 
haya insertado más tarde, y tampoco antes de los sesenta días, a 
~ontar desde la publicación en el B1llllet.í Oficial de la Generalitat 
de. Catalunya del programa a que hace referencia el artículo 28. 

Constituido el Tribunal le será remitida la lista de los oposito­
res admiti·dos, así como también sus expedientes personales. 

Art. 26. Los opositores deberán practicar los dos ejercicios eli­
minatorios para acreditar el conocimiento del Derecho dvi! cata~ 

lán y Je ia iengua catalana, dos ejercicios teórico~ y un ej·ercicio 
práctico. 

El primer ejeruc10 eliminatorio se hará en la forma determi­
nada en los artículos 11, 12, r3, r4 y rs de este Reglamento. 

El segundo ejercicio eliminatorio se hará en la forma determi­
nada en los artículos 16, 1 ¡ y rS de este Reglamento. 

Los opositores que hagan en catalán el primer ejercicio elimi-
natorio no habrán de practicar el segundo. . 

Los opositores que no hayan obtenido el mínimo de puntos ne­
.cesarios para la aprobación de su ejercicio en algunas de las 
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pruebas eliminatorias, serán excluídos de la oposi<-ión y, por tanto, 
no podrán pasar al primer ejercicio teórico. 

A.rt. 27. El primer ejercicio teórico consistirá en la redacción 
de una :Memoria sobre un tema extraído a la suerte de entre los. 
fomulados por el Tribunal reservadamente, que habrán de versar 
sobre Derecho civil, Legislación hipotecaria, Legislación notarial 
y Derecho interna<-ional privado. 

Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal podrá dividir a 
los opositores en el nümero de grupos que considere necesario. 
Cada grupo actuará el día que se le sei'íale. Todos los opositores. 
de cada grupo expondrán el mismo tema sacado a la suerte, dis­
pondrán de ocho horas como máximo para redactar el trabajo, y 
cuando lo hayan terminado lo firmarán y entregarán al miembro 
del Tribunal presente durante el ejercicio, el <:.ual lo cerrará en 
un sobre firmado por el mismo opositor. Para este ejercicio, los opo­
sitores podrán consultar los textos lega·les que se proporcionen por 
sí mismos bajo la vigilancia del Tribunal. 

El día que el Tribunal sei'íale, se procederá a la apertura de las. 
lVlemorias. Cada opositor leerá la suya, y si no comparece, la leerá 
el compañero designado por el mismo opositor, y si no designa nin­
guno, la leerá el opositor que el Tribunal designe. 

Art. 28. El segundo ejercicio teórico consistirá en contestar 
de palabra, en el término de una hora y cuarenta y cinco mi­
nutos, dos preguntas de Derec'ho civil catalán, dos de Derecho 
civil comün y foral; dos de Legislación hipotecaria; dos de Legis­
lación notarial ; una de Dereoho mercantil ; una de Derecho inter­
nacional privado; una de Legislación del Impuesto de Derechos 
reales y del Timbre, y una de Procedimientos judi<:.iales o de De­
recho administrativo. 

En este ejercicio las preguntas serán sacadas a la suerte 9e 
entre las comprendidas en el programa redactado por el Departa­
mento de Justicia y Derecho y publicado, junto con la convocatoria, 
en el Bntllet.í Oficial de la Generalitat de Catalunya y en la Ga­
ceta de j\iad·rid. 

Los opositores que no se presenten a practi<.ar este ejerc1c10 
en el primer llamamiento podrán hacerlo después de terminado el 
primer turno con el mismo nümero que les hubiese correspondido 
en el sorteo. Si no se presentan a la llamada de este segundo tur-
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no, se les ten-drá por desistidos de la oposición, sin ninguna ex~ 
cusa. 

Art. 29., El tercer ejerc1c1o -consistirá en la redacción de un 
documento notarial, y podrá !hacerse en grupos como el prime-­
ro, y también se permitirá a los opositores consultar textos que se 
proporcionen por sí mismos, bajo la vigilancia del Tribunal. 

U no de los opositores del g-rupo sacará :1 la suerte una pape-­
ieta entre diez o más que expresen la clase de documento que ha­
brán de redactar, en el término máximo -de seis horas, bajo la vi­
gilancia de un miembro del Tribunal, al cual ~e entregarán los. 
trabajos en la forma establecida para el ejercicio p:·imero. Lus opo­
~itores, si lo creen con\'eniente, podrán razonar su tr.1bajc en plie­
,!2-o a parte. 

La lectura pública- de este trab01jo se veri·ficará como en el ejer­
cicio primero. 

Los temas sacados a la suerte en el primer y tercer ejercicios 
no volverán a ser insaculados. 

Art. ,30. El Tribunal no podrá 'funcionar sí al pra<.ticarse el 
ejercicio de lengua catalana no se halla presente el miembro de 
'la Facultad de Filosofía y Letras o el del Instituto de Estudios 
Cawlanes, Sección Filológica, o si al practicarse el ejercicio para 
acreditar el conocimiento del rDeredho civil catalán no está pre-­
sente el Catedrático o el jurisconsulto especializado en Derec'ho 
civil catalán, o si, en estos o -en los otros ejercicios, no están pre­
sentes, por lo menos, cinco miembros del Tribunal. 

Las actas de las sesiones públicas o seuetas del Tribunal serán 
autorizadas por los miembros del mismo que hubiesen concurrido· 
a las sesiones. 

En el caso de producirse una vacante durante el curso de las 
oposiciones, será cubierta, o por el sust1tuto previamente des:gnado, 
o, de no existir, en su defecto, por las reglas de su nombramiento. 

Art. JI. En Jos ejercicios eliminatorios, cada uno de Jos miem-­
bros del Tribunal podrá conceder .:ll opositor el número de pun­
tos que se fija en ·los artículos 15 y 18 de este Reglamento. 

Los puntos referentes a estos dos ejerckios serán sumados a 
los que cada opositor obtenga en la calificación de los dos ejer-­
cicios teóricos y del ejercicio pr{tctico. Los que no hayan tenido 
que practicar el ejerci(io acreditativo del conocimiento de la len--
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gua catalana se considerará que les corresponde por este ejerc1c1o 
el máximo de puntos por haber demostrado el conocimiento de 
la lengua al practicar todos los ejercicios en catalán. 

En el primer ejercicio teórico cada uno de los miembros del 
Tribunal podrá conceder 40 puntos; en el segundo ejercicio teó­
rico, cada uno de los miembros del Tribunal podrá conceder de 
uno a 10 puntos para cada una de las preguntas ·que el opositor 
lhaya contestado, y en el tercer ejercicio, cada miembro del Tribu­
nal podrá conceder de uno a 20 puntos a cada opositor. No se 
podrá votar en blanco. 

Al terminar la sesión se practicará el escrutinio y se sumarán 
los puntos que tenga c,ada opositor en todas las papeletas. Su re­
sultado se dividirá por el número de Vocales asistentes al ejerci­
cio, y el cociente que se obtenga constituirá la calificación. 

El opositor que no haya obtenido 30 puntos en el primer ejer­
-cicio será excluído y no podrá pasar al segundo. El que no obtenga 
85 puntos en el segundo ejercicio será excluído y no podrá pasar 
al ter·cero. El que no obtenga 15 puntos en el terc,er ejercicio será 
también excluído de la lista de opositores. 

Art. 32. El mismo día en que termine el tercer ejercicio prác­
tico o el día siguiente, el Tribunal procederá, en sesión secreta, 
a la calificación definitiva de los opositores. Sumados el número 
de puntos obtenidos por cada uno de ellos, en los dos ejercicios 
eliminatorios, en los dos ejerckios teóricos y en el ejercicio prác­
tico, formará la lista general de los calificados, según el orden ri­
guroso correspondiente al número tota·l de puntos que hubiesen ob­
tenido. U na copia autorizada de la lista se expondrá al público en 
el local donde se celebren las oposiciones. 

La lista original será remitida a la Sección del Notariado del 
Departamento de Justicia y Derecho, con los ejercicios y expe­
dientes personales de los opositores comprendidos en ella, y la 
Sección del Notariado formulará la propuesta correspondiente para 
la Notaría que cada uno de ellos pida, según el orden que cada uno 
ocupe en la lista y la preferencia entre las Notarías pedidas. 

Para obtener Notaría de primera clase será necesario haber al­
canzado en totalidad 250 ó más puntos, y para Notaría de se­
gunda clase, 225 ó más. Si resultasen desiertas Notarías de primera 
o segunda dase por falta de puntuación global suficiente, las va-
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<:antes serán cubiertas por nueva oposición libre. Las Notarías no 
cubiertas por falta de opositores aprobados se proveerán por opo­
sición directa libre. 

CAPITULO IV 

DE LAS OPOSICIOC'\ES ENTRE NOTARIOS 

Art. 33· La Sección· del Notariado del Departamento de Jus­
ticia y Derecho cuidará de convocar las oposiciones entre Nota­
rios en el B-utlletí Of'icial de la Generalitat de Catalunya· y en la 
Gaceta de Mad·rid. Estarán wmprendidas en la convocatoria to­
das las Notarías correspondientes a este turno de oposición que 
se hallen vacantes en la fecha de la convocatoria, y se adiciona­
rán todas las otras Notarías que lo resulten hasta el día en que 
termine el último ejercicio. 

Art. 34· Los Notarios que quieran tomar parte en estas opo­
siciones tendrán que solicitarlo de la Sección del Notariado C'n 
instancia presentada dentro del término de t'·einta días naturales, 
que finirá a las doce de la noc.he, a contar desde la publkación de 
la convocatoria en el Butlletí Oficial de la Gene-ralitat ae Catalunya. 

En la instancia habrán de indicar el orden de preferencia ~n­
tre las Notarías vacantes que pidan, y precisará tínicamente que 
acompañen original el último título de Notario o un tesrimonio 
notarial del mismo. 

Art. 35. Los opositores pagarán la cantidad dP 50 pesetas en 
metálico, y la Sección del Notariado librará recibo de la canti· 
dad expresada, conforme se dispone en el artículo 2 r de este Re­
glamento. 

Art. 36. El Tribunal de las oposic:ones entre Notarios estará 
compuesto de las mismas personas que l0;; Tribunal~s de las op!)­
siciones libres, conforme se dispone en el artículo 24 de este Re­
glamento. 

Art. 37. Las oposiciones consistirán en los ejercicios ~i­

guientes: 
Primero. Un ejercicio. eliminatorio para acreditar el conoci­

miento del Derecho catalán, que habrán de practicar todos los opo­
sitores. 
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Segundo. Un ejerc.icio para acreditar el ::onocimiento de la 
lengua catalana, que habrán de practicar todos los qué no ha­
gan los ejercicios en catalán. 

Tercero. Un ejercicio escrito, que consistirá en resolver una 
consulta de trascendencia jurídica, que versará sobre Derecho dvil 
catalán, Derecho civil comÍln y foral, Derecho hipotecario o De­
recho notarial, con la obligación de razonarlo. 

Cuarto. Un ejercicio teóric.o, consistente en exponer de pala­
bra cuatro temas, que \'ersarán : u no, sobre Derecho civi 1 catalán ; 
otro, sobre Derecho civil comÍln y foral ; otro, sobre Legisla­
ción hipotecaria, y otro, sobre Derecho mercantil, Legislación no­
tarial o Derecho internacional privado; sac.ados los cuatro ejer­
cicios a la suerte de entre los comprendidos en el cuestionario 
que redactará el Departamento de J uslicia y Derecho, y que ha­
brá publicado en el B-utlleti Oficial de la Generalitat de Catahmya 
y en la Gaceta de 1\iadrid un mes antes del día señalado para el sor-· 
teo de los opositores. 

Quinto. Un ejercic.io práctico, que consistirá en redactar un 
documento público de reconocida dificultad. 

Los dos primeros ejercicios eliminatorios se practicarán en la 
forma que disponen los ~rtículos 11 y 16 de este Reglamento. En el 
ejercicio escrita tercero, el opositor podrá invertir !hasta ocho ho­
ras. En el ejercicio oral cuarto podrá invertir el opositor hasta una 
hora y media. En el ejercicio quinto podrá invertir el opositor has­
ta seis horas y completarlo con la exposición de los preceptos le­
gales que haya tenido en cuenta para su redacción. 

El hec.ho de haber acreditado el conocimiento del Derecho ca:.. 
talán y el de la l·engua catalana ·en otros concursos u oposiciones 
no excusará al opositor de tener que practicar los dos primeros. 
ejercicios dispuestos en este artículo. 

El tercero y quinto ejercicios podrán practicarse en grupos si 
así Jo determina el Tribunal, en la forma que dispone el artícu­
lo 29 de este Reglamento. 

Art. 38. En el primero y segundo ejercicios, la puntuación será 
la que se determina en los artículos 15 y 18. En el tercero y quin­
to ejercicios cada uno de los miembros del Tribunal podrá con­
ceder hasta 20 puntos para cada uno de los temas que conteste, 
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y el opositor que no obtenga en este ejercicio 15 puntos no po­
drá pasar al siguiente. 

En el cuarto ejerciüo cada uno de los miembros del Tribunal 
podrá conceder lhasta 12 puntos por tema a cada opositor, y el que 
no obtenga 35 puntos será excluído de la lista de opositores. 

Los miembros del Tribunal no podrán votar en blanco. 
El número de puntos obtenidos .por cada opositor se determi­

nará en la forma que dispone el párrafo cuarto del artículo 3 I. 
Art. 39· Enviada por el Presidente del Tribunal la lista cer­

tificada, el Consejero de Justicia y Derec.ho tendrá que desig-nar 
al Notario que ocupe el primer lugar para cubrir la \racante que 
haya pedido con preferencia. Si el interesado renunciase antes 
de obtener el nombramiento, el Consejero de Justicia y Derecho 
designará al opositor que le siga según el orden de prelación que 
haya fijado el Tribunal censor. Y si las vacantes fuesen más de 
una, la elección se hará dejando elegir con preferencia a los opo­
sitores, uno tras otro, las N atarías vacantes por el orden que los 
opositores figuren en la lista del Tribunal censor. 

Para obtener Notaría de primera clase será necesario haber al­
canzado en totalidad 16o puntos o más. Si se declarase desierta . 
una N ataría de primera clase por falta de puntuación global sufi­
ciente, será anunciada a oposición libre. Las Notarías no cubier­
tas por falta de oposirores aprobados se proveerán por oposición 
direc.ta libre. 

Art. 40. Se aplicarán a las oposiciones entre Notarios los pre­
ceptos de este Reglamento referentes a concursos y oposiciones li­
bres que complementen r no estén en oposición con los artículos 
de este capítulo. 

CAPITULO V 

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS NOTARIOS Y DE LA POSESIÓN 

DE SUS CARGOS 

Art. 41. El nombramiento del Notario se hará por Decreto, 
que firmarán el Presidente de la Generalidad y el Consejero de 
Justicia y Derecho. Se dará traslado del Decreto al interesado, al 
Presidente del Tribunal de Casa(.ión de Cataluña, al Decano del 
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Colegio de Notarios de Cataluña y a la Dirección de los Regis­
tros y del Notariado. 

El Consejero de Justicia y Derecho dispondrá la publicación 
del nombramiento en el Butlletí Oficial de la Gene-ralitat de Ca­
talunya. 

Art. 42. La Sección del Notar:ado entenderá en todo lo que 
afecte a la constitución de fianzas de los Notarios de Cataluña, 
tanto para su constitución como para la reposición, aumento, de­
volución o cancelación. En esta Se::ción se archivará el expediente 
completo de la fianza de cada Notario. 

Cuando no sea necesaria la prestación de nueva fianza, por 
no variar la categoría del Notario que pase a prestar servicio en te­
rritorio de Cataluña, y el interesado la hubiese prestado oportu­
namente a disposición de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, habrá de presentar en la Sección del Notariado 
del Departamento de Justicia y Derecho una certificación librada 
por aquel Centro antes de tomar posesión del nuevo c,argo. 

Si un Notario del Colegio de Notarios de Cataluña pasare a 
prestar servicio fuera del territorio catalán, la Sección del Nota­
riado comunicará a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado un extracto certificado del expediente de la fianza de 
este Notario. 

La fianza en efectos públicos podrá constituirse en la Caja de 
Depósitos y Consignaciones de la Generalidad de Cataluña en ca­
lidad de depósito nec.esario, a disposición de la Sección del No­
tariado, y, en su caso, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, y quedará afecta a las responsabilidades del intere­
sado en el ejercicio de su cargo. 

Art. 43· El título de Notario será librado por el Presidente 
de la Generalidad de Cataluña y será firmado también por el Con­
sejero de Justicia y Derecho. 

El título será remitido a la Junta Directiva del Colegio de No­
tarios de Catalui'ía, a los efectos de la posesión en .sesión pública. 
Cuando un Notario obtenga Notaría de la misma clase que la 
que esté sirviendo, habrá de presentar su título al Decano del 
Colegio de Notarios de Cataluña y a la Sección del Notariado, 
para su registro. El c.ambio de categoría exigirá proveerse de un 



REGLA:VIEKTO DE 1\0TARIOS DE CATALUÑA 

título nuevo, que habrá de presentarse junto con el anterior para 
la cancelación de éste. 

Cuando no sea necesario nuevo título, el término para la po­
sesión empezará a contarse desde el día siguiente al de la publi­
cación del nuevo nombramiento en el Butlletí Oficial de la Ge­
neralitat de Catalunya. 

El Decano del Colegio de Notarios de Cataluña comunicará a 
la Sección del Notariado y al Delegado de la Junta la toma de 
posesión del nuevo Notario. 

Cuando un Notario sea nombrado para una nueva Notaría, 
cesará en el cargo antiguo una vez le sea comunicada por la Sec­
ción del Notariado el Decreto u Orden del nuevo nombramiento. 

CAPITULO VI 

DE LA SECCIÓN DEL NOTARIADO 

Art. 44· Se crea en el Departamento de Justicia y Derecho 
de la Generalidad de Cataluña una Sección del Notariado, que en­
tenderá en todo cuanto haga referencia al ejercicio de las faculta­
des de la Generalidad en la designación de los Notarios. 

La Sección del Notariado estará constituída por un Oficial le­
trado y por el personal auxiliar que sea necesario. 

Art. 45· Corresponderá a la Sección del Notariado: 
Primero. Proponer al Consejero de Justicia y Derecho las 

disposiciones necesarias para la aplicación del Estatuto de Ca­
talulía, del Decreto de traspaso de servicios del Notariado de 8 
de Junio de este año y del presente Reglamento, así como de los 
otros Decretos y Ordenes que sobre la designación de Notarios de 
Cataluí'ía se dieren en ío sucesivo. 

Segundo. Instruir los expedientes para la provisión de las No­
tarías vacantes y para la celebración de concursos y oposiciones. 

Tercero. Resolver las dudas que se ofrezcan a la Junta Di­
rectiva del Colegio de Notarios de Cataluña o a los Notarios so­
bre la aplicación, inteligencia y ejecución del presente Reglamen­
to y de los Decretos y Ordenes que se d¡cten en lo sucesivo 
sobre designación de los Notarios en Cataluña, siempre y cuando 
no exijan la adopción de disposiciones de carácter general que­
correspondan al Consejero de Justicia y Derecho. 
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Cuarto. Comunicar las Ordenes que dicte el Consejero de Jus­
·ticia y Derecho relativas al Notariado. 

Quinto. Tramitar e informar los recursos que se interpon­
gan contra resoluciones de la Sección del Notariado en materias 
de su competencia. 

Sexto. Comunicar a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado las vacantes que se produzcan en territorio de 
Cataluña, la resolución de los concursos y oposiciones y los nom­
.bramientos y fecha de posesión de los Notarios, así CDmo infor­
mar al Consejero de Justicia y Derecho si considera equivocado el 
señalamiento de turno hecho por la Dirección General de los Re­
gistros y del Notariado. 

Art. 46. En todo aquello que haga referencia a la designa­
ción de los Notarios en Cataluña se aplicarán el Estatuto de Ca­
taluña, el Decreto de traspaso de servicios del Notariado de 8 
<le Jun'io de este año, el presente Reglamento y en aquello que éste 
no disponga, el Reglamento del Notariado de la República de 7 
de Noviembre de 1921. 

Rect·ificación.---'El Boletín Oficial de la Generalidad de Catalu­
ña, número 8¡", de 2 <le Septiembre, reproduce íntegramente este 
Reglamento, subsanando los errores sufridos al insertarlo el nú­
mero 78, de 12 de Agosto. 

Los que se refieren a la parte publicada en el número de Agos­
to, de esta Revista, son : 

Página Linea 

7 
2 

3 
19 
JO 

2 

19 
2J 
12 

16 y 17 

Donde dice 

El Consejero primero 
presentadas 

considerarán 
Censor 

Instituto de Estudios Cata­
lanes 
Id e m 

opos1to_r 
La Memoria 

como 
calificación que resulte de la 

certificación del Tribunal. 

Debe leerse 

El primer Consejero 
presentada 
considerará 

censor 
Institut d' Estudis Catalans 

ldem 
concursante 
La escritura 

de 
del expediente personal de 
los concursantes y según el 
turno a que corresponda 
cada una de las vacantes a 

proveer. 


